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Luego de 3 meses de trabajo y estando en los últimos días de la conciliación dictada por el Ministerio, informamos a nuestros compañeros que el día viernes 27 de febrero se llevará a cabo una reunión definitoria con la empresa respecto a este tema tan delicado.
Recordamos que la Asociación Argentina de Aeronavegantes es el único sindicato que llevó la problemática al ámbito ministerial ante la detección de las primeras irregularidades, interrumpiendo la actividad de vuelo de aquellos tripulantes que, por errores del sistema, se encontraran con saldo negativo en su balance personal.
Asimismo, insistimos con la normalización del modo de pago que en la actualidad se presenta defectuoso y que nos fue impuesto de manera unilateral a todos los trabajadores de la empresa.
Exigimos una respuesta por parte de la misma que redunde en un sistema transparente y simple, para facilitar el chequeo, contabilización y control de los viáticos.
Las modificaciones al sistema que se han ido aplicando fueron producto de los numerosos reclamos presentados y las presentaciones realizadas por los delegados junto a la Comisión Directiva. Estas modificaciones corrigieron parte del problema pero dejaron también aspectos importantes sin contemplar.
Agotándose los tiempos de la conciliación, esperamos que la empresa nos presente una solución al conflicto que satisfaga las exigencias antes mencionadas.
Los mantendremos informados,
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